
Ideas clave

Proceso de instalación de mesas de sufragio 
en centros poblados

Diciembre, 2024 www.gob.pe/onpe

Oficina Nacional de Procesos Electorales

CUADERNO
electoral
N.° 9

Mariuxy Bustos Ocampos

La Onpe registra las solicitudes de instalación de mesas en centros poblados desde 
1998. A partir del año 2000, se han realizado esfuerzos logísticos para incluir a estos 
sectores de la población en el proceso electoral. Sin embargo, recién en las elecciones 
generales de 2006, se logró incluir de manera efectiva a los centros poblados en el 
proceso electoral.

El avance progresivo en la inclusión de estos centros poblados ha permitido garantizar 
una mayor accesibilidad a la población electoral. De esta manera, se ha logrado fomentar 
una mayor participación de la ciudadanía en los procesos electorales. 

En el contexto electoral, existen cuatro motivos principales por los cuales es necesario 
solicitar la instalación de mesas de sufragio: (i) escasez de transporte en el día de la 
votación, (ii) gastos extras para el electorado de estas zonas, (iii) problemas o conflictos 
electorales y (iv) distancia hasta el local de votación más cercano al centro poblado. 
Todos estos motivos pueden dificultar el ejercicio del voto. 

La Onpe ha desarrollado procedimientos y requisitos para facilitar la inclusión de un 
mayor número de centros poblados en el proceso electoral. Estos procedimientos 
permiten atender y contrastar la información de las solicitudes de instalación de mesas 
de sufragio, asegurando así la transparencia y eficacia en el ejercicio de la democracia.

MESAS DE SUFRAGIO       
EN CENTROS POBLADOS
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Introducción
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (Onpe), 
como parte de su política institucional, tiene la fina-
lidad de garantizar los procesos electorales con 
un enfoque integral de derechos, especialmente 
haciendo énfasis en la perspectiva de género e 
interculturalidad.1 Desde las Elecciones Genera-
les 2006 (EG 2006), la Onpe trabaja para facilitar el 
acceso al voto al electorado de centros poblados. 
Este acceso se da mediante un trabajo conjunto con 
las autoridades de estas zonas en temas de asesora-
miento y coordinación logística con el fin de garan-
tizar la instalación de mesas de sufragio y fortalecer 
la participación de este grupo de electoras y elec-
tores. En ese sentido, el Cuaderno Electoral n. ° 9 
tiene como objetivo principal exponer información 
sobre el proceso de implementación de mesas de 
sufragio en centros poblados. Para ello, se utiliza 
una metodología mixta de recolección de datos 
que combina la revisión de literatura y el análisis 
cuantitativo de bases de datos originales. 

Este documento cuenta con seis secciones. La 
primera ofrece una revisión de la literatura sobre 
dos tópicos fundamentales: la definición de centros 
poblados, y el diagnóstico socioeconómico y polí-
tico de los mismos. De esta manera, se proporciona 
un panorama completo que permite comprender la 
realidad de estas zonas. La segunda sección expone 
información sobre las motivaciones que llevan a 
solicitar la instalación de mesas de sufragio en los 
centros poblados, así como las medidas que adopta 
la Onpe para poder incluir a la población electoral 
ubicada en estas zonas. 

En la tercera sección, se presentan datos esta-
dísticos relevantes sobre los centros poblados y su 
progresiva participación en los procesos electora-
les nacionales y subnacionales entre las EG 2016 
y las Elecciones Regionales y Municipales 2022 
(ERM 2022). Debido a que la información sobre los 
centros poblados y su participación en los comi-
cios se encuentra en constante actualización, se ha 
puesto especial énfasis en el estudio de los datos 
recopilados durante las ERM 2022. La cuarta sec-
ción recoge experiencias de algunas autoridades de 
centros poblados, mientras que la quinta destaca 
los hallazgos de la investigación. La última sección 

presenta recomendaciones orientadas a promover 
y fortalecer iniciativas que garanticen el acceso y el 
ejercicio del voto en los centros poblados para con-
tribuir con la consolidación de la democracia y la 
participación ciudadana en estas áreas.

I. Revisión de literatura 
1.1. Definición y estado 
situacional de centros poblados
La creación de los centros poblados obedece 
al proceso de descentralización expuesto en la 
Ley n. ° 27680,2 en la que se establece que

La descentralización es una forma de organiza-
ción democrática y constituye una política per-
manente de Estado, de carácter obligatorio, que 
tiene como objetivo fundamental el desarrollo 
integral del país. El proceso de descentraliza-
ción se realiza por etapas, en forma progresiva y 
ordenada conforme a criterios que permitan una 
adecuada asignación de competencias y transfe-
rencia de recursos del gobierno nacional hacia los 
gobiernos regionales y locales (artículo 188).

En 2003, la Ley n. º 279723 permitió establecer las 
municipalidades de centros poblados, que fueron 
reconocidas como instancias de gobierno local en 
pueblos, comunidades campesinas o nativas. Así, 
se contribuyó de manera sustancial al desarrollo de 
la descentralización a nivel submunicipal. La función 
clave de dichas municipalidades radica en promo-
ver una mayor proximidad entre la administración 
pública y la ciudadanía, que fomente una participa-
ción activa de la población en la definición de políti-
cas locales y en la toma de decisiones. No obstante, 
de acuerdo con el Registro Nacional de Municipa-
lidades (Renamu) del Instituto Nacional de Estadís-
tica e Informática (IneI), hasta junio de 2024 solo se 
cuenta con 2959 municipalidades de centros pobla-
dos identificadas y registradas (IneI 2024a).

Entre las definiciones de centro poblado, el IneI 
determina que es 

el territorio de un distrito, que tiene un nombre 
y es habitado por varias familias o por una sola 
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familia o una sola persona con ánimo de perma-
nencia. Las viviendas del centro poblado pueden 
estar formando manzanas, calles y plazas, como 
los pueblos o ciudades; estar semi dispersas, como 
los caseríos, anexos, entre otros […]. De acuerdo a 
la distribución de sus viviendas, un centro poblado 
puede ser: urbano o rural” (2018a, 426)

Por su parte, la Onpe considera un centro poblado 
como un lugar dentro del territorio nacional que 
cuente con un nombre identificativo y sea habi-
tado de manera permanente por varias familias. 
Estos asentamientos pueden estar conformados 
por viviendas agrupadas de forma contigua, semi-
dispersas o totalmente dispersas, como en zonas 
rurales (Onpe 2023). 

Las definiciones mencionadas resaltan las mar-
cadas áreas de residencia entre la urbana y rural, 
reflejando la heterogeneidad del territorio. En ese 
marco, se identifica una profunda desigualdad eco-
nómica, junto con otras carencias que afectan a 
estas localidades, lo cual evidencia la falta de aten-
ción por parte del Estado. Según la Defensoría del 
Pueblo (2010), las municipalidades rurales enfren-
tan desafíos significativos, como la ausencia de una 
base económica sólida, la debilidad institucional y 
la dispersión poblacional, factores que complejizan 
la gestión y el desarrollo de estas regiones.

En el contexto actual, resulta interesante revi-
sar el estado situacional de los centros poblados 
poniendo atención en los factores que facilitan la 
integración social, y atenúan las brechas entre las 
áreas rurales y urbanas —que, a menudo, se pre-
sentan como desarticuladas—. En función de ello, el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
llevó a cabo en 2022 un autoempadronamiento 
dirigido a las municipalidades de estos centros, 
tomando en cuenta indicadores de gestión para 
evaluar las condiciones en las que se encuentran.

Este estudio obtuvo un total de 2462 respues-
tas provenientes de las municipalidades de cen-
tros poblados. Estas identificaron como principales 
vías de acceso las carreteras afirmadas (38.4 %), los 
caminos carrozables (23.5 %), las carreteras asfalta-
das (19.8 %), las trochas o senderos (13.7 %), los 
caminos de herradura (3.5 %), y las vías fluviales y 
lacustres (1.1 %) (IneI 2023, 53). No obstante, para 

el traslado hasta la capital del distrito, más de un 
municipio de centro poblado reportó contar con 
más de dos alternativas de acceso. Con respecto a 
este punto, se recogieron los siguientes resultados: 
el 66.5 % de las personas encuestadas informó que 
se trasladan con mayor frecuencia en camioneta 
rural o auto; el 12.6 % en camión; el 11.2 % en acé-
mila; el 6.21 % en ómnibus; el 11.0 % en microbús; 
el 1.9 % en bote o lancha (IneI 2023, 55). Además, 
un 26.6 % utilizó otros medios de transporte, como 
caminar, bicicleta, combi, moto lineal, moto carga o 
mototaxi (IneI 2023, 55). En cuanto a los accesos de 
comunicación, se consultó sobre el acceso a inter-
net en estas localidades. De acuerdo con los resul-
tados obtenidos, solo el 16.7 % cuenta con el servi-
cio de internet, mientras que el 88.3 % no dispone 
de dicho servicio. (IneI 2023, 9). 

Las vías de acceso son fundamentales para pro-
mover la integración social. Al facilitar la movilidad y 
el acceso a recursos, estas infraestructuras permiten 
satisfacer necesidades básicas en áreas esenciales, 
como la educación, el empleo, la alimentación y la 
salud. De esta manera, se contribuye con el desa-
rrollo integral de la población, se potencia el bien-
estar de las comunidades y se fomenta una convi-
vencia más equitativa.

Del mismo modo, la comunicación y el trans-
porte son necesarios para el desarrollo socioeco-
nómico de las zonas. La infraestructura de trans-
porte constituye un activo físico que permite el 
acceso de una serie de servicios que hacen posi-
ble el transporte de bienes y personas (Vasquez 
COrdanO y Bendezú MedIna 2008). En ese sentido, 
desempeñan un papel fundamental en la integra-
ción y la reducción de las brechas sociales que 
contribuye al desarrollo de la población en tanto 
permite satisfacer las necesidades básicas de edu-
cación, trabajo, alimentación y salud. 

1.2. Democracia, participación 
inclusiva y ausentismo electoral
La participación electoral constituye un mecanismo 
fundamental de la democracia. En ese sentido, los 
procesos electorales representan el principal meca-
nismo a través del cual la ciudadanía y los parti-
dos políticos desempeñan un papel activo en la 
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selección de sus representantes (dahl 1999), De 
acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos (aCnudh), “el sufragio universal exige que se 
garanticen los derechos de participación a la base 
más amplia posible de votantes” (OrganIzaCIón de 
las naCIOnes unIdas 2022, 52). De esta manera, se 
fortalece la legitimidad del sistema político y se 
garantiza la representación de los diversos secto-
res de la población. 

Bajo esta premisa, han surgido mecanismos sóli-
dos y transparentes para la resolución de disputas, 
que garantizan un tratamiento justo y equitativo 
a todos los actores involucrados. Sin embargo, es 
importante reconocer que la mayor parte de las 
reformas necesarias se centran en las etapas previas 
al día de los comicios (registro de votantes, admi-
nistración de los centros de votación) (BIrCh 2023). 
Si bien dichas reformas se plantean desde un enfo-
que integral —inclusivo, accesible y que garantiza la 
igualdad del voto—, las estrategias para fomentar 
una ciudadanía activa y una participación política 
plena aún se encuentran en vías de fortalecerse, en 
particular en lo que respecta a grupos discrimina-
dos y en situación de vulnerabilidad.

Con respecto al comportamiento electoral, el 
electorado de las áreas rurales se encuentra supe-
ditado a múltiples factores que obstaculizan su 
asistencia a las urnas. Entre estos, destacan facto-
res como las distancias entre los hogares y los cen-
tros de votación, “el escaso transporte y los eleva-
dos costos de movilización, así como el número de 
ciudadanos indocumentados” (quIntanIlla pOnCe 
2020, 302). Debido a estos, el grado de ausentismo 
el día de las elecciones es mayor en comparación 
con las ciudades. 

En una línea similar, una investigación de la Onpe 
recogió información, desde el año 2005, sobre los 
factores que agudizan el ausentismo en las jorna-
das electorales. Contrastando factores con aquellos 
recogidos por la Encuesta Nacional de Hogares 
(enahO) 2002, se identificó que el ausentismo elec-
toral se debía a la falta de DNI, la ausencia de regis-
tro de electores en el padrón, la lejanía del lugar de 
votación, el alto costo del transporte y el desconoci-
miento sobre el proceso electoral (IneI 2002). 

En las elecciones más recientes, las EG 2016 y 
EG 2021, los factores fueron similares a los de perío-
dos anteriores; sin embargo, para estos últimos 
comicios se añadió la emergencia sanitaria por la 
COVId-19 como una de las principales razones para 
no asistir a votar (aragón et al. 2022). Cabe ano-
tar que el ausentismo también podría responder al 
desinterés en la política o el desconocimiento de la 
ciudadanía rural sobre la democracia. La enahO 2023 
(IneI 2024b), en la sección sobre Gobernabilidad, 
Democracia y Transparencia, reporta que el 28 % 
de la población rural “Sí conoce” o tiene conoci-
miento de la democracia. De acuerdo con dicho 
estudio, las y los encuestados señalan que la utili-
dad de la democracia se basa en “el derecho de 
las personas sean respetadas” (65.9 %) y sirve “para 
elegir autoridades” (57.3 %) (IneI 2024b). 

El ausentismo electoral sigue siendo un fenó-
meno complejo trasciende el simple desinterés 
de la ciudadanía. Tuesta Soldevilla (2003) señala 
que existen diversas razones para esto, ajenas a la 
voluntad individual. Entre ellas se encuentran los 
costos asociados al registro civil (actualización o 
trámite de DNI), el desconocimiento sobre la ubi-
cación de los centros de votación, los cambios de 
domicilio no reportados y las dificultades de des-
plazamiento (especialmente, en zonas alejadas). 
Adicionalmente, se debe considerar la presencia 
de grupos armados, que genera intimidación, y la 
falta de acondicionamiento adecuado de los cen-
tros de votación. Estos factores resultan causales de 
restricción de los derechos políticos y electorales, 
especialmente, en el caso de grupos en situación 
de vulnerabilidad (BustOs OCaMpOs et al. 2023). Con 
respecto a los altos índices de ausentismo registra-
dos en un departamento específico, las principales 
explicaciones se atribuyen al bajo nivel educativo 
de la población y a las grandes distancias que sepa-
ran al potencial electorado de sus mesas de sufra-
gio (Onpe 2005, 39).

Para enfrentar los desafíos que afectan a las y los 
electores residentes en centros poblados, la Onpe 
ha implementado la opción de instalar mesas de 
sufragio directamente en estas localidades, con el 
objetivo de facilitar la participación ciudadana en el 
proceso electoral. Al acercar los puntos de votación 
a los centros poblados, se busca eliminar barreras 
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geográficas y logísticas que tradicionalmente han 
dificultado el ejercicio del derecho al voto.4 Esta 
iniciativa podría representar un avance en la inclu-
sión de electores en las jornadas electorales, puesto 
que una baja participación electoral puede debili-
tar la democracia. Como señala Jaramillo (2019), la 
escasa participación tiene un impacto significativo la 
democracia al reducir los niveles de accountability, 
disminuir la legitimidad del gobierno, entre otros 
factores, que propician la desconfianza política y el 
distanciamiento entre el electorado y las institucio-
nes gubernamentales (2019, 23).

Esta medida contribuye a garantizar la inclusión 
y la representación democrática de toda y todos los 
ciudadanos, independientemente de su lugar de 
residencia. Con esta iniciativa, la Onpe reafirma su 
rol fundamental en la promoción de la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de la democracia en 
el país.5

II. Procesos de instalación 
de mesas de sufragio en 
centros poblados
2.1 Causales de Instalación de 
nuevas mesas de sufragio en 
CC.PP. 
La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto (GPP), 
a través de su Subgerencia de Modernización 
(SGM), es la encargada de mantener actualizada la 
base de datos de locales de votación, así como de 
realizar el empadronamiento de la ciudadanía en los 
centros poblados.6 Además, la SGM/GPP recopila 
diversos motivos comunes que justifican la solicitud 
de instalación de mesas de sufragio, los cuales afec-
tan principalmente la participación electoral de los 
centros poblados, especialmente, en las áreas rura-
les. A continuación, se presentan algunas de estas 
causales:

• Medios de transporte: El acceso al transporte 
suele ser un desafío significativo en muchas de 
las zonas rurales donde se ubican los centros 
poblados. La limitada frecuencia y disponibi-
lidad de servicios de transporte en estas áreas 

plantea obstáculos concretos para el traslado de 
un número considerable de electores durante las 
jornadas electorales. 

• Recursos económicos: El traslado del electorado 
a la capital del distrito implica una demanda de 
gastos económicos. A los costos de transporte, 
se suman los de alimentación y, en algunos 
casos, alojamiento. Esto se debe principalmente 
a la distancia o si la o el elector debe participar 
como miembro de mesa en los comicios. Todos 
estos costos pueden representar una barrera 
para la participación.

• Conflictos sociales: Existe temor de la población 
ante posibles conflictos sociales o disturbios que 
alteren el orden público durante la jornada elec-
toral es otro factor que puede afectar la partici-
pación ciudadana. 

• Distancia: La distancia entre el local de vota-
ción más cercano a las y los electores de cen-
tros poblados suele ser significativa; en muchos 
casos, encuentra a horas o días de distancia 
(especialmente, en los centros poblados de la 
selva), lo que desmotiva a esta población a parti-
cipar de los comicios. Este factor frecuentemente 
representa una barrera para la accesibilidad.

Estas barreras dificultan el acceso al voto de los elec-
tores en los centros poblados, lo que termina mode-
lando la conducta ciudadana en la toma de deci-
siones. Para profundizar en este tema, se realizarán 
entrevistas, presentadas en el cuarto apartado.

2.2 Atención a las solicitudes
El proceso de instalación de mesas de sufragio 
en centros poblados puede iniciar de dos mane-
ras: (i) con la solicitud de la autoridad del centro 
poblado, o (ii) con una propuesta, ya sea de la 
SGM/GPP o de la Oficinas Regionales de Coor-
dinación (ORC), a partir de la necesidad surgida 
en procesos electorales anteriores. Es preciso 
destacar que la decisión sobre los documentos 
requeridos para la implementación de mesas 
corresponde a la GPP, quien también establece 
el plazo para realizar la verificación y subsanación 
de la documentación presentada.
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2.2.1. Acciones previas a la verificación 

En periodo electoral, la GPP se encarga de brindar 
atención a las solicitudes de ubicación de mesas 
para los centros poblados. La GPP difunde a través 
de la página web y las ORC los plazos y requisitos 
para la presentación de solicitudes de instalación 
de mesas en centros poblados, así como las fechas 
de conformación de mesas de sufragio de un pro-
ceso electoral específico.

Durante el periodo no electoral, la GPP solicita la 
colaboración de la Gerencia de Informática y Tecno-
logía Electoral (gIte) para la actualización del Regis-
tro Automatizado de Electores (RAE) con el padrón 
electoral del último proceso electoral. Este proceso 
de actualización es fundamental para garantizar la 
transparencia y la eficacia del sistema electoral, ase-
gurando que el registro de electores esté siempre 
actualizado y completo. La colaboración entre GPP 
y gIte resulta esencial para el correcto funciona-
miento de los procesos electorales en el país.

2.2.2. Verificación de requisitos y 
atención para la instalación de mesas 
de sufragio en centros poblados

Una vez que la solicitud ingresa por mesa de partes 
de la Onpe o en la ORC, la GPP se encarga de con-
trastar la información de estos documentos. Esto 
implica verificar la acreditación como autoridad o 
la resolución de alcaldía de la autoridad del cen-
tro poblado, y el acta de acuerdo realizada por las 
autoridades en el que manifiestan su aceptación 
para sufragar en el centro poblado. Además, se 
requiere la inclusión de un croquis que muestre la 
ubicación o las rutas de llegada del centro poblado, 
así como de los caseríos, anexos y comunidades 
que abarca. También se debe presentar una lista de 
electores con nombres completos, acompañada de 
su firma o huella digital. Para complementar la soli-
citud, se debe adjuntar algunas fotografías del local 
de votación como propuesta. Este proceso asegura 
la veracidad y validez de la solicitud, lo cual contri-
buye con la transparencia y la eficiencia en el pro-
ceso electoral.

Luego de la verificación, GPP emite una res-
puesta a la autoridad indicando el cumplimiento 

de los requisitos y confirma la continuación de la 
siguiente etapa, que consiste en una entrevista que 
puede ser virtual o presencial. Posteriormente, se 
registra la lista de electores del centro poblado en 
el RAE, que deberá ser validada y cotejada con el 
padrón vigente. En caso el electorado presente 
observaciones, estas son remitidas a la autoridad del 
centro poblado, que deberá subsanar los datos de 
electores y se indica el dentro de un plazo definido 
para el levantamiento de dichas observaciones.7

2.3. Dificultades encontradas 
en el proceso de instalación de 
mesas de sufragio en CC.PP.
La Onpe establece que cada centro poblado solici-
tante debe contar un listado de electores que se 
encuentren de acuerdo y garanticen la necesidad 
de instalar una mesa de sufragio.8 Sin embargo, al 
verificar la lista de electores presentada, la SGM ha 
identificado numerosos casos de electoras y electo-
res registrados con direcciones de distritos distin-
tos al del centro poblado que solicita la instalación. 
Esto genera confusión y dificulta la correcta organi-
zación de las mesas de sufragio.

Otro aspecto relevante es la presencia de errores 
en los registros de dirección de las y los electores 
declarados ante el Registro Nacional de Identifi-
cación y Estado Civil (Reniec). Con frecuencia se 
observa que las direcciones registradas no coinci-
den con el domicilio real de las personas votantes, 
lo que puede generar problemas logísticos durante 
el proceso electoral. En algunos casos, las direccio-
nes aparecen asociadas un ubigeo incorrecto, lo 
que obstaculiza aún más la adecuada identificación 
de las y los electores.

Además, al consultar al personal de la SGM9 
sobre otros problemas que dificultan la gestión 
para la instalación de mesas de sufragio en centros 
poblados, se destaca el rol de la comunicación. La 
atención de solicitudes demanda una comunicación 
constante con las autoridades competentes o res-
ponsables de la petición. Sin embargo, existen difi-
cultades técnicas, como problemas de conexión o 
falta de cobertura, que obstaculizan las coordinacio-
nes o la concreción de entrevistas con las autorida-
des. A ello se suma que, en ocasiones, los números 
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de teléfono de las autoridades han cambiado, lo que 
a menudo dificulta más la comunicación efectiva.

III. Centros poblados en los 
procesos electorales 
Para el desarrollo de este estudio, se realizó un 
análisis a partir de la información estadística 
proveniente las bases de datos del IneI (Censos 
Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda 
y III de Comunidades Indígenas, Encuesta Nacio-
nal de Hogares 2022) y de la Onpe (el registro his-
tórico de centros poblados). En esta sección, se 
presentarán las cifras a nivel nacional de los cen-
tros poblados y el progreso histórico de su inclu-
sión por parte la Onpe en cada proceso electoral. 
Finalmente, se desagregan los datos estadísticos 
de las ERM  2022 en relación con la cantidad de 
centros poblados, el alcance de electores, las 
mesas de sufragio instaladas y la participación 
electoral en dichas zonas. La exposición de estos 
datos estadísticos permite comprender mejor el 
progreso en la inclusión de este grupo de ciuda-
danos en el proceso electoral.

3.1 Cantidad de centros 
poblados en el Perú
Como resultado de los Censos Nacionales 2017, 
el IneI (2018b) identificó un total de 94 922 centros 
poblados en todo el territorio nacional. El análisis 
detallado de esta información revela una distri-
bución heterogénea de los centros poblados a lo 
largo de las distintas regiones del país. Como se 
puede apreciar en el siguiente gráfico, la región 
Puno destaca por concentrar un total de 9372 
centros poblados, lo que equivale al 9.87 % del 
total de CC.PP. a nivel nacional. Le sigue Cusco 
con 8968 centros poblados, que representa el 
9.45 % del total. En el otro extremo, las regiones 
con menor proporción de centros poblados son 
Tacna con 944 (0.99 %), Madre de Dios con 307 
(0.32 %) y Tumbes con 190 (0.20 %). Es preciso 
una mención aparte para el caso de la provincia 
constitucional del Callao, que cuenta con un total 
de siete centros poblados. Estos datos muestran 
el universo de centros poblados y su distribución 
geográfica en el Perú.



8 

Gráfico 1

Cantidad de centros poblados por región
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Fuente: IneI 2018b
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3.2  Histórico de aumento 
progresivo de mesas de sufragio 
en centros poblados
Si bien el IneI ha reconocido un total de 94 922 cen-
tros poblados en el país, es preciso revisar su inclu-
sión y la instalación de mesas de sufragio por parte 
de la Onpe. En 1998, la Onpe recibió las primeras 
solicitudes para la reubicación de mesas de sufragio 
en centros poblados. No obstante, la instalación de 
mesas de sufragio en CC. PP. se encontraba con-
dicionada a la asignación de códigos de ubicación 
geográfica por parte de la Reniec.10 En ese sentido, 
a partir del año 2000, comenzó la cuidadosa revi-
sión de estas solicitudes, considerando el domici-
lio de los electores en relación con los grupos de 
votación (Onpe 2007). Posteriormente, en 2005, la 

Onpe continuó con la recepción de solicitudes de 
autoridades de centros poblados. El resultado fue la 
incorporación de 99 centros poblados para las 
EG 2006 y de 244, en las ERM 2006 (Onpe 2007). 
En las ERM 2022, la cifra ascendió a 1341.11 La 
SGM/ONPE actualmente trabaja en una proyección 
de centros poblados para las elecciones generales 
de 2026, con la meta de alcanzar un total de 1504, 
lo que representaría un incremento del 12.16 %.

Para el análisis de esta investigación, se exami-
narán los procesos electorales de alcance nacio-
nal realizados entre los años 2016 y 2022. Como 
se evidencia en el Gráfico 2, la inclusión de centros 
poblados ha experimentado un crecimiento notable 
del 55.62 % en las elecciones generales de 2016 a 
2021, así como un incremento del 81.46 % en las 
elecciones regionales y municipales de 2018 a 2022.
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Gráfico 2

Centros poblados durante las EG y ERM 2016-2022

Fuente: Base de datos centros poblados Onpe 2024 
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Gráfico 3

Centros poblados por región en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Ficha técnica ERM 2022 v.10
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En esa línea, en el Gráfico 3, se expone la infor-
mación obtenida en las ERM 2022, año en que la 
Onpe incluyó a un total de 1341 centros poblados. 
En este caso, resalta la región de Cajamarca (154), 
que ha concentrado la mayor cantidad de CC. PP., 
seguida de Áncash (127), Ayacucho (103) y Huánuco 
(97). En contraste, las regiones con menos centros 

poblados corresponden a Moquegua (9), Tacna (8), 
Madre de Dios (7), Ica (3), Tumbes (1). No obstante, 
la mayor cantidad de CC.PP. en las regiones donde 
la Onpe brinda este servicio no necesariamente se 
traduce en una mayor cantidad de electores/as. En 
algunos casos, priman otras causales, como las ya 
mencionadas en la segunda sección.
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Gráfico 4

Cantidad de mesas instaladas en centros poblados por región

3.3 Regiones con mayor 
cantidad de mesas instaladas
En el ámbito de los procesos electorales en Perú, 
se observa un notable incremento en la cantidad de 
mesas de sufragio instaladas entre las EG 2006 y las 
ERM 2022. Este crecimiento se atribuye a la inclu-
sión gradual de mesas de sufragio en centros pobla-
dos. Durante las EG 2006, se instalaron 449 mesas 

de sufragio en 99 CC. PP. a nivel nacional (ONPE 
2007, 39), mientras que para las ERM 2022 se insta-
laron 3890 mesas de sufragio en 1341 CC. PP.12 Es 
preciso destacar que, para las ERM 2022, se regis-
tró una mayor cantidad de mesas instaladas en las 
regiones de Cajamarca (491), Piura (335) y Áncash 
(313). En contraste, las regiones con menos mesas 
instaladas en centros poblados fueron Moquegua 
(9), Tumbes (6) e Ica (4).
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 En el Gráfico 4 se observa que la región de 
Cajamarca concentra un total de 125 374 electores 
distribuidos en 491 mesas de sufragio instaladas en 
centros poblados. A esta región le sigue Piura con 

89 710 electores en 335 mesas, Áncash con 75 447 
electores en 313 mesas, Loreto con 69 564 electo-
res en 280 mesas y Lima Metropolitana con 42 599 
electores en 147 mesas.13

Fuente: Elaboración propia con base en Ficha técnica ERM 2022 v.10
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3.4 Centros poblados con mayor 
índice de pobreza
Muchos de los centros poblados en los que la Onpe 
ha puesto mayor énfasis se ubican en regiones con 
altos índices de pobreza. Según datos del IneI (2024c), 
en el año 2023, el Perú experimentó un aumento en 
la tasa de pobreza monetaria, que ascendió al 29 % 
(2024c, 63). Al ser uno de los países más afectados 
por la pandemia, la cifra se vio acelerada por la crisis 
sanitaria por la COVId-19 (BanCO MundIal 2023). 

El informe del IneI también señala que la pobreza 
en áreas urbanas ascendió a un 26.4 % y en zonas rura-
les alcanzó un 39.8 % (IneI 2024c, 64). En este escena-
rio, la región Cajamarca presenta expone el índice de 
pobreza monetaria más alto con un 44.5 %, seguida 
de Loreto (43.5 %), Pasco (41.7 %), Puno (41.6 %) y 
Huancavelica (39.5 %) (IneI 2024c, 72). Al otro lado del 
espectro, se encuentran las regiones con menor por-
centaje de pobreza monetaria: Lambayeque (17.9 %), 
Madre de Dios (16.6 %), Arequipa (13.9 %) Moquegua 
(13.1 %) e Ica (6.9 %). Cabe anotar que estas estima-
ciones fueron realizadas entre los años 2022-2023.

Gráfico 6

Regiones con índice de pobreza monetaria

Fuente: IneI (2024c, 72)
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Centros poblados más distantes por región   
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Los datos estadísticos analizados revelan una intere-
sante correlación entre las regiones de Cajamarca, 
Loreto, Huancavelica y Ayacucho, que, en el último 
informe del IneI en 2023, han sido identificadas 
como localidades con altos índices de pobreza 
(IneI 2024c). Estas son las que cuentan con mayor 
presencia de centros poblados en que la Onpe ha 
brindado el servicio de instalación de mesas de 
sufragio. Esta asociación sugiere una posible rela-
ción entre los niveles de desarrollo socioeconómico 

de estas zonas y la necesidad de brindar una mayor 
accesibilidad a los procesos electorales en dichas 
localidades, con el objetivo de promover una parti-
cipación ciudadana más equitativa y representativa. 
Estos hallazgos reflejan la importancia de abordar 
los desafíos de inclusión y acceso a la democracia 
en las regiones con mayores brechas de desarro-
llo, a fin de asegurar que toda la ciudadanía tenga 
las mismas oportunidades de ejercer su derecho al 
voto y contribuir a la toma de decisiones que afec-
tan sus comunidades.
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3.5 Centros poblados más 
distantes
Como se mencionó en el apartado anterior, uno de 
los desafíos que dificulta el acceso a las mesas de 
votación es la distancia. Para abordar este aspecto, 
esta sección expone información sobre los centros 
poblados que registran la mayor cantidad de minu-
tos de distancia respecto a la capital del distrito 
donde la Onpe ha instalado mesas de sufragio. Los 
datos, desagregados por región, han sido obte-
nidos del IneI (2017). De esta manera, es posible 
observar el tiempo que las y los ciudadanos deben 
invertir para acceder a los lugares de votación.

Un caso resaltante es el del centro poblado de 
Alto Tamaya, que se encuentra a 2143 minutos —es 
decir, a 1 día, 12 horas y 43 minutos— de distan-
cia del distrito de Masisea, ubicado en la provin-
cia de Coronel Portillo, en la región de Ucayali. Un 
segundo caso corresponde al centro poblado de 
Puranchin, ubicado a 1872 minutos (equivalente a 
1 día, 7 horas y 2 minutos) del distrito de Andoas, 
perteneciente a la provincia de Datem del 
Marañón en la región de Loreto. Finalmente, el cen-
tro poblado de Bella Aurora se sitúa a 1415 minutos 

(equivalente a 23 horas y 58 minutos) de distancia 
del distrito de Cochabamba, perteneciente a la pro-
vincia de Huaybamba, en la región de Huánuco.

Este análisis revela que los centros poblados 
más distantes se localizan en regiones de la selva 
del Perú.

3.6 Participación y ausentismo 
en los centros poblados
La inclusión progresiva de centros poblados en los 
procesos electorales constituye un avance significa-
tivo en la promoción de la participación democrá-
tica y la accesibilidad del electorado. En el marco 
de las ERM 2022, esta inclusión tuvo un impacto 
positivo al beneficiar a un total de 967 253 votantes 
de centros poblados rurales y urbanos, lo que repre-
senta un 3.91 %14 de la población electoral hábil. Es 
importante resaltar que el contexto de la pandemia 
por la COVId-19 actuó como un catalizador para la 
inclusión de un mayor número de centros poblados 
en el proceso electoral, dada la necesidad de des-
centralizar los lugares de votación para reducir el 
riesgo de contagios. 

Gráfico 8

Cantidad de electores de centros poblados convocados en los procesos electores 
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De acuerdo con los datos recogidos sobre la par-
ticipación en los procesos electorales entre los 
años 2016 y 2022, se observa un panorama varia-
ble. El Gráfico 9 muestra detalladamente los por-
centajes de participación en los centros poblados 
durante este periodo. Si bien se registró un incre-
mento de 1.56 % entre las EG 2016 y las Eleccio-
nes Regionales y Municipales 2018 (ERM 2018), 
posteriormente, se produjo una disminución de 
10.69 %, lo que equivale a un 73.56 % de participa-
ción. Para las ERM 2022, se observó un aumento de 
8.31 % en la participación. Es importante mencio-
nar que las EG 2021 se llevaron a cabo en medio 
de la pandemia por COVId-19 y que la Onpe incluyó 
299 centros poblados más con el fin de descen-
tralizar las mesas de sufragio (Ver Gráfico 2). Estos 
cambios en la participación podrían atribuirse a 
diversos factores, como la desmotivación de los 
votantes en un contexto de incertidumbre y crisis.

En el gráfico N°. 10 se observa que en las 
ERM 2022, la participación ciudadana alcanzó un 
notable 77.30 % a nivel nacional. Las regiones que 
destacaron por su alta participación fueron Puno, 
con un 82.46%, Ica con un 81.43 %, y Tacna 
con 81.36 % (Onpe 2022b). De manera similar, 
los CC. PP. de estas regiones superaron el 81 % de 
participación. Los casos más resaltantes por su par-
ticipación electoral, sin embargo, corresponden a 
los centros poblados ubicados en las regiones de 
Lima Región (87 %) y Lima Metropolitana (86 %). 
Asimismo, cabe mencionar que, aunque la región 
de Cajamarca concentró el mayor número de elec-
tores, con un total 125 374, alcanzó solo un 83 % 
de participación. En el otro extremo del espec-
tro, se ubican las regiones con mayor índice de 
ausentismo: Loreto (27 %), Madre de Dios (28 %) 
y Ucayali (34 %). 
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Gráfico 9

Porcentajes de participación en CC.PP. en procesos de alcance nacional 2016-2022 

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024)
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Participación y ausentismo en centros poblados por regiones en las ERM2022

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2022c)
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IV. Una mirada desde los 
centros poblados sobre la 
instalación de mesas de 
sufragio
A continuación, se presentan los resultados del 
análisis de las entrevistas realizadas a cinco auto-
ridades de centros poblados, que participaron en 
el proceso de instalación de mesas de sufragio. El 
conjunto de resultados se divide en siete seccio-
nes que describen (i) el conocimiento del servicio 
que brinda la Onpe, (ii) los motivos que impulsan 
la necesidad de contar con dicho servicio, (iii) la 
organización entre las autoridades y el electorado, 
(iv) la participación electoral, (v) los problemas iden-
tificados, (vi) las acciones positivas implementadas y 
(vii) las réplicas de solicitud. Estos hallazgos brindan 
valiosa información para comprender las dinámicas 
y los desafíos inherentes al proceso de instalación 
de mesas de votación con el objetivo de mejorar la 
eficiencia y la satisfacción de los ciudadanos en 
futuras elecciones. 

4.1 Conocimiento del servicio
Las personas entrevistadas manifestaron que, al 
asumir el cargo de autoridad local, tenían conoci-
miento de que podían solicitar a la Onpe la insta-
lación de una mesa de votación en sus respecti-
vas jurisdicciones. Sin embargo, en algunos casos, 
expresaron que, durante la campaña para postular 
al cargo, tuvieron mayor ímpetu en la gestión de 
dicha solicitud. A través de redes sociales, lograron 
informarse acerca de la experiencia de otros cen-
tros poblados que previamente habían contado con 
este servicio, lo cual impulsó el proceso de indaga-
ción y gestión para acceder a dicho servicio.

Yo me enteré cuando postulé para la alcaldía. Ya 
estando ya como autoridad, el primer año fue lo 
que comenté al Consejo Municipal de lo que sé 
podía hacer referente a lograr mesas de sufragio 
en la zona para la población. (María Jesús García. 
CC. PP. Malingas, Tambogrande).

Al margen de tener el cargo como alcalde del 
centro poblado de Pichiu Quinhuaragra, también 

asumía la presidencia de la Asociación de Muni-
cipalidades de los centros poblados a nivel de 
la provincia de Huari, que son 52 centros pobla-
dos. Entonces, siempre estaba bien metido en 
lo que son las redes sociales, Facebook, princi-
palmente. Y es ahí donde yo me entero de un 
alcalde y un centro poblado que se ubicaba en la 
región Loreto, me parece, pero era de la selva. Y, 
entonces, me entero de que resulta que él hace 
una publicación el alcalde y yo pues al toque me 
comuniqué con él y le dije: ¿Cómo es este pro-
ceso? Y él me dio las facilidades y, a través de esa, 
me contacté con la ONPE. (Edilberto Barboza, 
CC. PP. Tantachual Alto, San Silvestre de Cochan 
– San Miguel)

En el caso de uno de los entrevistados, el impulso 
para solicitar la instalación de mesas de votación sur-
gió a partir de la crisis sanitaria. Edilberto Barboza 
señaló que, en el contexto de la pandemia de COVId-19 
se promovió la descentralización de las mesas de 
sufragio en los centros poblados, por lo que iden-
tificaron una oportunidad para acceder al servicio.

Después de la pandemia que fue. Nos enteramos 
de que iba haber descentralización de mesas de 
sufragio en los centros poblados. Entonces […] 
salió de nuestro centro poblado. Tuve contacto 
con las oficinas de Onpe para gestionar, para que 
hubiera elecciones en el centro poblado y el 
resultado es que, se está dando esta descentra-
lización que nos hizo más fácil y factible de hacer 
realidad. (Edilberto Barboza).

El hecho de tener conocimiento de este servicio 
que brinda la Onpe, ya sea a través del ejercicio de 
sus funciones o del intercambio de información en 
plataformas digitales, evidenció la relevancia de 
canales de comunicación efectivos, y una adecuada 
difusión de los derechos y mecanismos electorales 
disponibles para las autoridades locales. De este 
modo, es posible garantizar una participación infor-
mada y una representación equitativa de todos los 
sectores de la población en el proceso democrático.

4.2 Organización entre las 
autoridades y el electorado
Según los testimonios recabados, una vez que las 
personas entrevistadas se enteraron de los servicios 
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ofrecidos por la Onpe, iniciaron un proceso de coor-
dinación y organización a nivel local. Dicho proceso 
implicó la realización de reuniones informativas para 
comunicar las opciones disponibles. El siguiente 
paso supuso la planificación de actividades que 
permitieran la participación activa de la ciudadanía 
interesada en sufragar en los centros poblados. Adi-
cionalmente, se solicitó la colaboración de las auto-
ridades de los anexos y caseríos para apoyar en la 
difusión de información y en el empadronamiento 
de los electores.

Nos organizamos todos. Publicamos que se está 
dando esa descentralización para elecciones en 
nuestro centro poblado para mesas de sufragio. 
La gente acudía hasta el mismo centro poblado 
para emitir su firma, llenar nuestro padrón elec-
toral, porque ellos necesitaban de urgencia que-
darse más cerca, ya no ir más lejos. Yo creo que 
nuestras autoridades también de nuestros case-
ríos, que representan a nuestro centro poblado, 
ellos mismos, como teniente gobernador que 
le estaba haciendo, ellos vinieron y sacaron los 
formatos para hacer, firmar, y ellos se encargaron 
también de sacar de la población de cada case-
río.  (Edilberto Barboza).

Empezamos a trabajar. Vimos los requisitos. Invi-
tamos a los tenientes gobernadores, a los presi-
dentes de Codelos. A una reunión les explicamos 
el tema y nos comprometimos con los Codelos a 
darles un incentivo por el trabajo que ellos iban 
a hacer, porque a veces pasa que las autorida-
des de cada caserío a veces sí hacen su trabajo. 
(María Jesús García).

4.3 Motivos
A partir de las entrevistas realizadas, se recogieron 
los motivos más frecuentes que impulsan la necesi-
dad de contar con dicho servicio. Entre ellos, resalta 
la distancia como uno de los principales inconve-
nientes para acceder a los locales de votación ubi-
cados en la capital del distrito al que pertenecen. 
Aunque en algunos casos los centros poblados se 
sitúan relativamente cerca del distrito, estos loca-
les de votación suelen beneficiar principalmente a 
los residentes de los anexos y caseríos más aleja-
dos. Además de la distancia, la geografía acciden-
tada de la zona dificulta aún más el desplazamiento 

del electorado hacia los locales de votación. Estos 
obstáculos geográficos representan un desafío sig-
nificativo para garantizar la participación electo-
ral equitativa de toda la ciudadanía en el proceso 
democrático.

Nuestro motivo de que hay caseríos muy lejanos 
que pertenecen a nuestro distrito San Silvestre de 
Cochán y ellos, para que concurran a votar para 
sufragar en el distrito, les llevaba mucho tiempo. 
[existe] el riesgo de movilizarse en carros porque 
la gente se va en un carro; así, recogía la gente. 
De repente, se llenaban bastantes, donde ellos 
podían sufrir de repente algún accidente. Y eso 
donde nos motiva de que nuestros electores deja-
ron de los caseríos que están más cerca a nuestro 
centro poblado. Ellos deben participar acá mismo 
en nuestro centro, poblando esa gente. (Edilberto 
Barboza).

Malingas tiene 20 centros poblados, anexos a la 
municipalidad de centro poblado. Muy poco de 
ellos son cercanos al casco urbano. El otro ya 
es demasiado lejos, que ya son fronteras, como 
otras con otras provincias, pues, y ellos son los 
más beneficiosos y agradecidos, porque pues les 
ahorraron tiempo y dinero. (María Jesús García).

Algunas de las autoridades entrevistadas señalaron 
que otro de los principales motivos para abstenerse 
de participar en un proceso electoral correspondía a 
los significativos gastos económicos asociados al tras-
lado —incluidos costos de movilidad, alimentación 
y alojamiento—. Estos gastos suelen aumentar aún 
más cuando las y los ciudadanos asumen responsa-
bilidades como miembros de mesa, lo que demanda 
una mayor dedicación de tiempo y recursos.

Y es bien accidentado […] Es un poquito trau-
mático para la población […] Preferían pagar su 
multa, que es mínimo que ir a sufragar. Y es bien 
lejos, señorita, pero con el carro tenés que salir 
primero a la capital. Mira, hasta el capital, más o 
menos es 400 [soles]. Más de ahí a Huacaybamba 
más o menos está a 110 soles el pasaje de ahí al 
mismo distrito, más o menos algo de 15 soles. 
Esa es la recorrida ida y vuelta. Más o menos 
llega, algo de 1000 soles. Es bien lejos. (Lolio 
Villanueva CC.PP. Bella Aurora, Cochabamba – 
Huaycabamba)
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Salir de Shoroya es muy sufrido. Hemos pasado 
accidente [choque de peque peques]15; he 
perdido motores; y, cuando hemos llegado, 
muchas veces hemos dormido en el monte por-
que no alcanza. No hemos tenido ni plástico 
[para la lluvia]… (Mosorachi Nosomata- CC.NN. 
Shoroyacocha, Morona- Datem del Marañón).

Las autoridades entrevistadas expresaron que el 
acceso a los centros poblados es complicado no 
solo por la geografía del área, sino también por la 
escasez de medios de transporte. Esta situación se 
agrava aún más durante la jornada electoral, cuando 
se registra un alto tránsito de electores. 

En estas épocas de elecciones, para nosotros, 
es bastante complicado trasladarnos al distrito 
de San Marcos. Principalmente, no hay movi-
lidad suficiente porque resulta por esta zona. 
(Rusbelt Melgarejo, CC. PP. Pichiu Quinhuaragra, 
San Marcos, Huari)

A la dificultad de acceso y escasez de movilidad, 
se añaden otros obstáculos. En los testimonios 
recogidos, las personas entrevistadas reportaron 
conocer a víctimas de diversos problemas de inse-
guridad en de sus localidades. Además, señalaron 
que algunos electores de los centros poblados han 
sido afectados por los abigeos de la zona durante 
su ausencia para acudir a votar. Asimismo, se han 
registrado casos de violencia sexual en los trayec-
tos hacia los centros de votación, entre otros fenó-
menos sociales.

Cuando ellos salen un poco de su casa, los abi-
geos siempre están al pendiente para robarles. 
Había, dice, violaciones. Un montón de cosas 
me comentaba a mi primo; y, a raíz de eso, los 
del pueblo también querían su mesa. (Lolio 
Villanueva).

4.4 Problemas identificados
De acuerdo con la información obtenida en las 
entrevistas, los problemas principales se relacionan 
con el empadronamiento de electores de los anexos 
y caseríos remotos, particularmente, en localidades 
se la selva. Los testimonios recogidos destacan que 
la dispersión geográfica de las viviendas y la con-

siderable distancia entre ellas dificultan significati-
vamente el proceso de registro de las y los ciuda-
danos. Esto puede generar una subrepresentación 
de estos sectores de la población, puesto que, en 
muchas ocasiones, no se logra incluir a todos los 
electores. No obstante, las autoridades entrevista-
das también señalaron haber implementado medi-
das para continuar incorporando al electorado de la 
zona en la actualización del padrón antes de cada 
proceso electoral.

El problema que hemos tenido es llegar a sus 
casas para recolectar. OK, en la selva, tú sabes 
que viven a kilómetros, bien dispersos. Era bas-
tante difícil, pero no imposible, señorita, por-
que formamos unos grupos de autoridades. 
(Lolio Villanueva).

En esa línea, uno de los entrevistados indicó que, 
durante el proceso de empadronamiento electoral, 
surgieron situaciones de desconfianza relacionadas 
con el requerimiento de firmas y huellas digitales 
en los listados de electores. Sin embargo, estos 
inconvenientes se disiparon gradualmente con la 
difusión de comunicados informativos por parte de 
las autoridades locales y mediante las redes socia-
les de la zona. 

Sí, antes de que se diera la primera elección, sí 
hubo mucha desconfianza de la población. Y, 
para también erradicar un poco la desconfianza 
en la población, se hizo una reunión con los 20 
presidentes y 20 tenientes de los 20 caseríos. Una 
reunión. Se hizo, un acta, se firmó. (María Jesús 
García).

Entre otros de los problemas identificados, uno de 
los entrevistados señaló que algunos electores y 
electoras de centros poblados se encuentran fuera 
de la localidad por razones laborales, de estudio 
o de salud, lo que dificultó contar con su firma en 
el listado de electores solicitantes. No obstante, 
para abordar esta situación las autoridades loca-
les coordinaron el envío de listas de electores a las 
zonas que concentran un mayor número de estos 
ciudadanos para que firmaran y remitieran la docu-
mentación al centro poblado de origen. De esta 
manera, se logró agilizar y contar con la documen-
tación requerida.
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En cuestión de los empadronamientos, de cierta 
manera, sí fue complicado porque para poder 
convocar a toda la ciudadanía de acá de Pichiu, 
[…] hay algunos que residen en otro lado, pero 
sus DNI, sus domicilios, están aquí en la zona de 
Pichiu. (Rusbelt Melgarejo).

4.5 Participación
Al comparar procesos electorales en los que parti-
ciparon con anterioridad, algunas de las personas 
entrevistadas resaltaron la importancia de ser con-
sideradas en dichos procesos. Esto puede resultar 
significativo para aquellos electores y electoras que 
residen en anexos o caseríos.

La gente está bien agradecida […], porque ha 
hecho un bien al pueblo que tanto necesitaba, 
porque la mayor parte se quedaban sin haber 
sufragado tanto para las elecciones regionales y a 
la presidencia. Entonces, ahora la gente está mejor 
y, por el otro lado, los apoyos parece que ya está 
entrando más. O como son el elector, esto ya están 
reclamando porque anteriormente dice, no tenía 
ni voz ni voto. Así me dijeron. (Lolio Villanueva).

Asimismo, destacan que la cercanía de la mesa de 
sufragio instalada facilita que la ciudadanía pueda 
ejercer su voto sin tener que ausentarse por un 
período prolongado de sus actividades diarias en 
el centro poblado. Esto no solo mejora la accesibi-
lidad, sino que también fomenta una mayor partici-
pación ciudadana en el proceso electoral.

De la mejor forma, señorita, de la mejor forma. 
Hubo ocurrencia de nuestros electores. Ellos, 
como le digo, ya tenían tiempo también de lle-
gar y poder regresar a su domicilio, por lo que ya 
están más cerca ya de regresar a sus casas. (Edil-
berto Barboza). 

La gente estaba bien optimista. Las personas, 
viendo que ellos sufragan cerca, estaban feliz de 
verdad. (Lolio Villanueva).

4.6 Acciones positivas
Las personas entrevistadas asocian la instalación de 
mesas de sufragio con una activación económica 

temporal durante los días previos y el mismo día de 
la elección, en tanto se generan actividades eco-
nómicas temporales que benefician a la localidad. 
Asimismo, expresaron que se valora la instalación 
las mesas de votación ya que permite contar con 
la presencia de las autoridades del orden, lo que 
contribuye con la seguridad y la tranquilidad del 
proceso electoral, evitando posibles actos violen-
tos que pueden alterar el desarrollo regular de las 
votaciones.

Resulta que hay muchos hijos de acá de la zona, 
pero radican en Lima, Huaraz, así y entonces por 
temas de elecciones, ellos vengan acá a sufragar. 
Entonces, se genere ese movimiento tanto de 
transporte, tanto en la alimentación y otras cosas 
más que quizás. Se pueda desarrollar acá, ahí 
mismo, centro poblado. Y es por eso que también 
hoy en día Pichiu Quinhuaragra cuenta con un 
puesto de auxilio rápido de la PNP. Y, justamente, 
para ver también el orden y que los procesos de 
las elecciones se desarrollen de la mejor forma. 
(Rusbelt Melgarejo).

Una se beneficia por el tiempo, por la econo-
mía. Y el mismo comercial que tiene su puestito 
de negocio de venta de comida de bebida. Es 
para ellos ese día, un día muy productivo, por-
que hasta la última gelatina se vence. Entonces, 
por dos cosas: por mejorar la economía y cortar 
la distancia de la población. Y dos es porque esto 
genera, pues puestos temporales. (María Jesús 
García).

4.7. Réplica de solicitudes
Según las entrevistas realizadas, la instalación de 
mesas de sufragio en algunos distritos ha consti-
tuido un hito histórico que evidencia la posibilidad 
de materializar la descentralización. Este aconteci-
miento ha despertado el interés de otros centros 
poblados, que han manifestado su voluntad de 
indagar y consultar sobre el proceso, con el fin de 
replicarlo en sus propias localidades. 

Recuerdo que llegaron los medios de Tambo 
Grande, aunque este acontecimiento era histó-
rico en la zona. Era la primera Municipalidad de 
diez municipalidades que estaba haciendo ese 
trabajo. (María Jesús García).
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Cuando hicimos la realidad lo de la selva [CC.PP. 
Bella Aurora], me llamó el alcalde de Pirushto, del 
centro poblado de Pirushto [para saber] cómo 
habían hecho. Y ni el alcalde provincial recor-
daba. Le dije: “Yo con el alcalde vamos a hacer 
todo lo posible para tramitar su mesa”. Y la gente 
de Pirushto y todas las autoridades empezaron a 
ponerse pilas. Justo en las elecciones regionales, 
ahí nomás, ya empezaron capturar [organizar] a 
toda su gente, para hacer firmas. Y también gra-
cias a Dios de Pirushto nos salió. (Lolio Villanueva).

V. Conclusiones
El presente documento aborda el proceso de imple-
mentación de mesas de sufragio en centros pobla-
dos. Esa línea, es significativo exponer los principa-
les hallazgos relacionados con la inclusión de estos 
espacios para el ejercicio del derecho al voto, con 
el objetivo de garantizar este derecho fundamen-
tal. El análisis de las experiencias y desafíos encon-
trados permitirá identificar las mejores prácticas y 
oportunidades de mejora, a fin de asegurar que 
toda la ciudadanía pueda ejercer su derecho a ele-
gir de manera equitativa y accesible.

• La participación electoral es un pilar esencial de 
la democracia, sistema en que el ejercicio del 
voto es un derecho que permite a la ciudada-
nía ser parte activa de la toma de decisiones. 
Sin embargo, persisten brechas que dificultan 
una representación verdaderamente inclusiva. 
En respuesta a ello, el servicio de la Onpe para 
la instalación de mesas de sufragio en centros 
poblados significa un avance para reducir la bre-
cha en el acceso al voto de aquellas poblaciones 
en situación de vulnerabilidad.

• La solicitud de instalación de mesas de sufra-
gio responde a diversos factores, que incluyen 
la accesibilidad, la proximidad al electorado 
y la facilidad de acceso a los lugares de vota-
ción. Estas instalaciones pueden impactar signi-
ficativamente en la participación electoral de los 
centros poblados. Sin embargo, la ausencia de 
mesas en áreas adecuadas puede desmotivar a 
la ciudadanía a participar en los comicios, lo que 
debilita el ejercicio democrático de dicha pobla-
ción electoral.

• Los mecanismos de verificación de requisi-
tos y atención para la instalación de mesas de 
sufragio en centros poblados planteados por la 
SGM/ONPE permiten validar si la información 
de los electores de centros poblados es fiable. 
Asimismo, a través de dichos mecanismos, es 
posible verificar si la zona cuenta con los estable-
cimientos adecuados para el uso y manejo del 
material electoral. De esta manera, se garantiza 
el desarrollo de un proceso transparente.

• Entre los problemas más frecuentes, destaca la 
verificación de información de los centros pobla-
dos. En varias ocasiones, se ha registrado una 
dirección de domicilio diferente a la dirección de 
residencia de los electores de la zona. Además, 
la escasa cobertura y la remota conectividad difi-
culta una comunicación constante y permanente.

• En las ERM 2022, se registró un aumento de 8.31 % en 
la participación, alcanzando un 81.87 % en com-
paración con las EG 2021, en las que se alcanzó 
solo un 73.56 %. pese a la descentralización de 
mesas de sufragio en centros poblados. Cabe 
anotar que, puesto que dicho proceso electoral 
se realizó aún en el contexto de la COVId-19, la 
situación sanitaria posiblemente influyó en la baja 
participación. Estos resultados son relevantes 
para comprender la dinámica electoral y la impli-
cancia de la participación ciudadana en el ámbito 
regional, así como para identificar posibles áreas 
de mejora en futuros procesos electorales.

• Los datos estadísticos analizados muestran una 
correlación entre las regiones con altos índi-
ces de pobreza identificados en el informe del 
IneI de 2023 y la cantidad de centros poblados 
donde la Onpe ha brindado el servicio de insta-
lación de mesas de sufragio. Dicha correlación 
sugiere una posible relación entre los niveles de 
desarrollo socioeconómico de estas zonas y la 
necesidad de brindar mayor accesibilidad en los 
procesos electorales en dichas localidades, con 
miras a promover una participación ciudadana 
más equitativa y representativa.

• Las autoridades locales que participaron de las 
entrevistas destacaron que los factores geográ-
ficos y de traslado representa un desafío signi-
ficativo para la ciudadanía que desea ejercer su 
derecho al voto.
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VI. Recomendaciones
• En el marco del proceso electoral, es crucial 

establecer mecanismos eficientes que faciliten el 
empadronamiento de los electores que residen 
en centros poblados y caseríos más distantes. 
De este modo, será posible llegar a un mayor 
número de ciudadanos y garantizar su participa-
ción en el ejercicio democrático. Asimismo, es 
necesario continuar ampliando la instalación de 
mesas de sufragio en estas zonas, de manera que 
se brinde un servicio accesible y se fortalezca la 
inclusión política de los habitantes de estas áreas 
alejadas de los principales centros urbanos.

• La coordinación efectiva entre los diferentes nive-
les de gobierno es fundamental para garantizar 
una actualización adecuada de la lista de electo-
res. Es crucial que exista un trabajo conjunto y 
colaborativo entre las distintas esferas guberna-
mentales, a fin de asegurar que el padrón elec-
toral se mantenga actualizado y refleje fielmente 
la composición del electorado. 

• La coordinación interinstitucional entre la Onpe 
y Reniec resulta fundamental para contar con 
mecanismos ágiles y eficientes que permitan 
verificar los datos del electorado. Es recomenda-
ble que ambas instituciones trabajen de manera 
conjunta, fortaleciendo las actividades de campo 
dirigidas a la verificación e inclusión de la ciu-
dadanía, especialmente en el caso de aquellos 
residentes de las zonas rurales del país. Esto 
contribuirá a asegurar una mayor participación 
y representatividad en los procesos electorales.

• Finalmente, se sugiere una mayor difusión del 
servicio de instalación de mesas de sufragio que 
brinda la Onpe a través de las ORC, redes socia-
les o algunos portales de difusión de institucio-
nes gubernamentales de alcance nacional, como 
el Minedu y el Minsa. Estas medidas permitirán 
replicar el servicio en más centros poblados, 
garantizando así una mayor participación ciuda-
dana en los procesos electorales.

Apéndice

Entrevistados Cargo CCPP Distrito Provincia Región 

María Jesús García Varillas Ex  Alcaldesa Malingas Tambogrande Piura Piura

Rusbelt Melgarejo Ex Alcalde
Pichiu 
Quinhuaragra

San Marcos Huari Áncash

Lolio Héctor Villanueva 
Gamarra

Coordinador 
General INS16 

Bella Aurora Cochabamba Huacaybamba Huánuco

Edilberto Barboza Ex Alcalde Tantachual Alto
San Silvestre 
De Cochan

San Miguel Cajamarca

Mosorachi Nochomata 
Tanchima

Presidente 
Comunidad 
Nativa

Shoroyacocha Morona
Datem Del 
Marañón

Loreto

Anexo 1
Lista de entrevistados

Elaboración propia
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